
REGLAMENTO DE USO DE QUINCHO

El número de invitados por socio para hacer uso del Quincho no podrá ser mayor de nueve (9) personas entre los días lunes y jueves y de  cinco (5) entre los Viernes y Domingos o días feriados. Los límites de las invitaciones no se consideran como acumulativos, ya que la invitación para el uso de la pileta de natación implica el uso del quincho, el bar y el restaurante y viceversa.

Excepcionalmente, y siempre previa solicitud expresa y escrita, la CD podrá autorizar el ingreso de un numero mayor de invitados con respecto a lo previsto en el Capitulo II de estas normas internas del Club, con el fin único de acceder al uso del Bar y Restaurante o Quincho.

Tanto en las solicitudes presentadas con el carácter de exclusividad, como en aquellas que no teniendo el carácter de exclusividad prevean un numero importante de asistentes, la aceptación de la misma podrá condicionarse a que el socio solicitante acepte asumir el costo de un refuerzo de la guardia o seguridad del Club durante la celebración de la o las reuniones en cuestión.

La solicitud de uso de Bar, Restaurante y Quincho con la presencia o participación de un numero superior al limite que establecen en las  NIC, se considera como un derecho de excepción y por tanto del cual solo puede hacer uso el socio  activo o vitalicio sin otras proyecciones y siempre sujeto a la autorización por parte de la comisión directiva.

El uso exclusivo del Bar y Restaurante  implica automáticamente la imposibilidad de uso del Quincho por parte de socios o invitados, salvo que el socio solicitante de ese uso exclusivo otorgue una expresa conformidad para dejar de lado la imposibilidad que esta misma norma determina.

La solicitud deberá ser presentada con una antelación de al menos  diez (diez) días corridos previos a la fecha en que se pretenda hacer el uso del Bar y Restaurante o Quincho

La lista de los participantes de la reunión así presentada ante la secretaria del club, será entregada al personal de portería quien tendrá la obligación de verificar la identidad de cada uno de los asistentes a medida que se vaya produciendo el ingreso al club. Bajo ningún concepto se admitirá el ingreso de una persona que no figure en la lista de invitados.

En los casos en que la solicitud para llevar acabo la reunión en el Bar o Restaurante sin exclusividad o en el Quincho, la CD deberá tener en cuenta que el número de los participantes de las reuniones no excederá los siguientes límites:

Para el Quincho:

No más de doce (12) invitados los días viernes por la noche, sábados, domingos y feriados al mediodía y noche

Para los días de semana (lunes a jueves) no mas de veinte (20) ya sea mediodía o noche.

No se admite el uso de quincho por un numero de personas (socios o invitados) que supere el numero de cincuenta (50)

De encontrase ya cubierto con la presencia o mediante la solicitud previa ese numero limite, todo otro socio interesado en el uso del quincho deberá abstenerse de hacerlo.

os usuarios del quincho deberán limitarse a permanecer dentro de  su ámbito, tratando siempre de no provocar molestias a los propietarios o usuarios de las embarcaciones ubicadas dentro de la zona.

El objetivo de mantener los límites antes aludidos es el permitir el uso de esos ámbitos por parte de los socios del club que concurran en forma normal. En caso de superponerse las solicitudes sobrepasándose así los límites se deberá prioridad a la o las solicitudes en orden a la fecha y hora de presentación. En base a una razón fundada la Comisión  Directiva podrá modificar por más o menos los limites antes establecidos.

Es condición esencial para el otorgamiento de la autorización el que el socio solicitante participe en forma efectiva de la reunión mediante su acto de presencia en la misma. La falta de cumplimiento de esta exigencia dará derecho a las autoridades del club o al personal de la portería del club a dar con concluida la reunión solicitando el retiro de los invitados.

El socio solicitante asume la total y plena responsabilidad por todos los eventuales daños y perjuicios  que pudieran  sufrir los bienes del club como consecuencia de la conducta o accionar de los asistentes a la reunión. En el supuesto de que esos daños y perjuicios se produjeran en momento u oportunidad de la celebración de mas de una reunión en el mismo ámbito y tiempo, y no pudiere determinarse con claridad a la o las personas responsables y la reunión de la cual participaran, el reclamo resarcitorio correspondiente se cargara a cada socio solicitante y responsable a prorrata del numero de invitados autorizados, según de acuerdo a la solicitud presentada.

Determinado el importe correspondiente al costo de la reparación de los daños y perjuicios, por parte de las autoridades del Club, el mismo se debitará automáticamente al o los socios responsables según surge del articulo anterior.

En el supuesto de que los daños y perjuicios afectaren a los bienes pertenecientes a socios, como embarcaciones, etc., se procederá de igual manera en la medida que el club recepciones el reclamo del socio afectado.

Toda solicitud que se presentare a estos fines por parte de un socio llevara implícita la aceptación de las responsabilidades y condiciones de resarcimiento que contienen estas normas internas, con aceptación  expresa que ha de surgir de su mismo texto.

Se encuentra expresamente prohibido el retiro o traslado de las mesas del quincho para ser ubicadas fuera del espacio techado. Tampoco se admitirá la instalación de otras mesas o sillas fuera del ámbito techado y utilizado como quincho, debiéndose siempre mantener libre y despejada la zona de césped que circunda el quincho.

 Una vez utilizado el quincho por el socio y sus invitados, es obligación de ellos y responsabilidad personal y directa del socio invitante, el proceder al retiro de los restos y basuras que se hubieran originado, dejando el lugar limpio y en perfectas condiciones como para su uso por  parte de otros socios que así lo pretendieran. El incumplimiento a esta norma será pasible de sanción sin perjuicio del cargo que podrá hacérsela al socio por el costo de la limpieza no llevada a cabo.

5.8 Quienes e encontraran en el uso del quincho transcurridas las dos (2) horas de la mañana deberán abstenerse de propagar o escuchar música, debiendo igualmente evitar ruidos o conversaciones en altavoz que pudieran molestar o interferir con la tranquilidad a que tienen derecho de gozas las personas que pudieran encontrarse a bordo de las embarcaciones amarradas en las caletas del Club.

